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ANUNCIO

PERSONAL. - RESOLUCIÓN APROBANDO LA LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS 
AL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTO DE TRABAJO DE 
CONSERJE DE COLEGIO PÚBLICO DEL AYUNTAMIENTO DE XIXONA

Por medio de este anuncio se hace pública la Resolución 205 de 6 de febrero de 2026, 

que se transcribe a continuación:

“PERSONAL. - RESOLUCIÓN APROBANDO LA LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS 
AL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTO DE TRABAJO DE 
CONSERJE DE COLEGIO PÚBLICO DEL AYUNTAMIENTO DE XIXONA

En relación con la convocatoria y bases aprobadas por acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local en sesión ordinaria celebrada el día 15 de enero de 2026, que han de regir el 

proceso selectivo para la provisión por el procedimiento de Concurso de Méritos del 

puesto de Trabajo de Conserje de colegio público, vacante e incluido en la Relación de 

Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Xixona, dentro de las plazas reservadas a 

funcionarios de carrera.

Aprobada por Resolución 2026/171 de 28 de enero, de la Concejal Delegada de 

Personal, la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos en este proceso 

selectivo, concluido el plazo concedido de 3 días hábiles para efectuar alegaciones o 

subsanaciones sin que se haya presentado ningún tipo de alegación o subsanación 

procede elevar a definitiva la relación de personas admitidas y excluidas, publicándose 

en el tablón de anuncios electrónico de este Ayuntamiento, sirviendo esta publicación 

de notificación a efectos de impugnaciones y recursos.

En uso de las facultades que confiere el artículo 21.1.g de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las bases de Régimen Local, y en función de lo establecido en 

Resolución 2024/17, de 08 de enero, de delegación de competencias.

RESUELVO:

PRIMERO. Declarar aprobada la siguiente relación definitiva de aspirantes admitidos y 

excluidos:
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ASPIRANTES ADMITIDOS:

APELLIDOS Y NOMBRE DNI

Escoda Durá César ***1576**

Guerrero Planelles Juan Francisco ***4825**

ASPIRANTES EXCLUIDOS: 

Ninguno

SEGUNDO: Designar a los miembros del órgano técnico de selección, cuya 

composición será:

- PRESIDENTE/A: Dª María Isabel García Bernabeu. Funcionaria de carrera del 

Ayuntamiento de Xixona.

Suplente Dª. María Dolores García García. Funcionaria de carrera del Ayuntamiento de 

Xixona.

VOCAL: Verónica Moya Colomina. Funcionaria de carrera del Ayuntamiento de Xixona. 

- Suplente: Óscar Galiana Llinares. Funcionario de carrera del Ayuntamiento de Xixona.

- VOCAL: Raquel María Pastor LLorens. Funcionaria de carrera del Ayuntamiento de 

Xixona.

- Suplente: Juan José Díaz Martínez. Funcionario de carrera del Ayuntamiento de 

Xixona.

- SECRETARIO/A:  Dª. Natalia Morant López. Funcionaria de carrera del Ayuntamiento 

de Xixona.

- Suplente: María Isabel Gandía García, Funcionaria de Carrera del Ayuntamiento de 

Xixona.

-
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TERCERO: La Comisión se constituirá a las 11:00 horas del día 9 de febrero de 2026 
en la Sala de Juntas de este Ayuntamiento (Avda. de la Constitución nº 6), a efectos de 

baremar los méritos de las aspirantes y formular la correspondiente propuesta.

CUARTO. - Publicar la presente resolución en el tablón de edictos electrónico del 

Ayuntamiento de Xixona.

Xixona, a la fecha de la firma electrónica.

Así manda y firma el presente Decreto la Concejala-delegada de Personal, en Xixona 

(Jijona) en la fecha anexa a la firma digital que consta en el lateral de este documento, 

del que toma razón la Secretaría Accidental, a los únicos efectos de su transcripción en 

el Libro electrónico de Resoluciones de Alcaldía, constituyendo exclusivamente garantía 

de su autenticidad, en cumplimiento de la función reservada de fe pública establecida 

en el artículo 3.2.e) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el 

régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 

nacional.

LA CONCEJAL DELEGADA Ante mí,

DE PERSONAL LA  SECRETARIA”

En Xixona, a la fecha de la firma electrónica.

LA CONCEJAL DELEGADA DE PERSONAL
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